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El arbitrismo comoprácticapolítica:
el casodeLuis Valle de la Cerda(¿1552?-1606)

ANNE DUBET

Luis Valle de la Cerdase hizo famosograciasa suDesempeñodelpatrí-
montodeSu Majestady delos reinos, sin daño del Reyy vasallos,y condes-
cansoy alivio de todos,por mediodelosErariospúblicosyMontesdePiedad
(Madrid, 1600)’. Estetexto,en el queexponeun proyectode reformadel cré-
dito público y privadobasadoenlacreacióndeunanuevaformade estableci-
mientos,loserariospúblicos,es ampliamentedifundidoa partirde supublica-
cion. En efecto,las Cortesde Castillay León,quecosteanla edición,mandan
un ejemplara cadaunadelas dieciochociudadesy villa querepresentany a va-
nosconsejerosdel rey, volviendoa encargarotra impresiónen 1618. Se suele
citar el Desempeñoen las obrasdedicadasa los arbitristas2 o al pensamiento
económicodel siglo xvii ~. Tambiénsuscitainterésotro libro de Valle de laCer-
da, losAvisosen materiadeestadoyguerra,para oprimir rebelionesyhacer

Abreviaturas:AGS: Archivo Generalde Simancas(Estado:Consejode Estado;OH: Consejos
y JuntasdeHacienda);AUN: Archivo HistóricoNacional(OO.MM.: OrdenesMilitares; PC: Prue-
basde Caballeros);AZ: Archivo Zabálburii (Madrid); BNM: BibliotecaNacional(Madrid); IVDJ:
InstitutoValenciadedon Juan(Madrid); RAI-l: RealAcademiade la Historia (Madrid); Ieg.: legajo;
ms: manuscrit;n.: nota; vol(s): volumen.

¡ En adelante:Desempeño. Propongounaedición críticaen mi tesisLe réformateur Luis Valle de
la Cerda <1552 ?-lóOó). L’lmommc, son oeuvre et son temps. Une tentative de réforrne des jYnances
dans l’Espagnedu SiécledOr (tJniversitéde BordeauxIii, avril 998), vols. IVy V.

JeanVILAR, Literatura y economía: la figura satírica del arbitrista en el Siglo de Oro, Revis-
ta deOccidente,Selecta48, 1973, p. 88;Juau,Ignacio GutiérrezNieto, «El pensamientoeconómico,
político y socialde los arbitristas».Hiswria de España Menéndez Pida!, t. XXVI-l, Madrid, Espasa-
Calpe, 986. p. 329; Luis PerdicesdeBlas,La economía política dela decadencia de Castilla en el
siglo XVII. Invesúgaciones de los arbitristas sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las na-
¿tanes, Madrid, Síntesis,¡996, pp. 33, 92, 170, 233.

JoséLarrazLópez,La época del mercantilismo en Castilla (1500-! 700), Madrid, 1943;Jaime
CarreraPujal, Historia de la economía española, Barcelona,Bosch CasaEditorial, 1943, t. 1,
PP.519 y sigs;JoséAntonio Maravafl, Utopía y reformismo en la España de los Austrias, Madrid,
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pacesconenemigosarmadoso tratar cons¡~bdirosrebeldes (Madrid, 1599),en
los cualesel autorrecurreala retórica tacitistaparaconvencera FelipeIII de
que no tiene másopción que la fuerza,en lugar de la «blandura»,contralos
«rebeldes»delos PaísesBajos~.

Los mencionadosestudiosofrecendos imágenesde Valle de la Cerda,re-
flejo de sendasrepresentacionesdelos arbitristas.Una se inspiraen las sátiras
del xvii y lacondenade los arbitristaspor Manuel Colmeiro~. Hacede Valle de
la Cerdaunodeesosprolíficos inventoresde descabelladosproyectos,indivi-
duospretenciososy codiciosos(inclusoaexpensasdelos pobres)quehabrían
invadido lacortede los Austrias6 La otra,yadominante,se inscribeen la línea
de rehabilitaciónde los arbitristasiniciadapor E. J. Hamiltony prolongadapor
quienesrechazanla idea de unaindigenciateóricade los espafiolesdel xvii,
buscandoen sus textos los testimoniosde unalúcidaconcienciade la «deca-
dencia».En estecaso,el caráctermuy técnicode suproyectodereformadel
crédito convierteaValle de la Cerdaen «economista»,«expertodela econo-
mía» o «teóricodel negocio».Su crítica de unasociedaddemasiadoociosa,que
atesorael dineroo comprarentasen lugardeproducirbienes,enriqueciendoasí
a los usurerosy banquerosa expensasdelamayoríay destruyendolas basesde
la Monarquíaespañoh,le permitefigurarentrelos precursoresde un «movi-
miento»de pensamientoquehabríaflorecidoa principios del XVII

Ambasimágenesprivilegian la producciónescritade Valle de la Cerda.
Estano se puededejarde lado, aunquesólo fueraporquesusdos obraspubli-
cadasfueronéxitoseditorialest Sin embargo,pareceimposibleentenderal ar-

SigloXXI, 1982,pp. 115 y 28l. y Estado moderno y mentalidad social. Siglos XV a XVII, Madrid,
Ed. Revista de Occidente SA., 1972.1.11, pp. 73-74; José Luis Abellán, Historia <nUca del pensa-
míento español, vol. III, Madrid, Espasa-Calpe, 1988 (12 cd.: 1981), p. 328: Marjorie Once Rut-
chinson, El pensamiento económico en España (1/77-1740). Barcelona, Crítica, 1982. PP. 183-84.

En adelante, Avisos. Maravalí, Estadomoderno, ~. l~ PP. 46 y 389; josé María Jover Zamora y
María Victoria López-Cordón Cortezo «La imagen de Europa y el pensamiento político internacio-
nal», Historia de España Ramón Menéndez Pidal, Espasa-Calpe, Madrid, 1986,t. XXVI-l, pp. 36y
sígs, 372-73; José Antonio Femandez Santamaría, in Baltasar ALAMOS OE BARRIENTOS, Aforismos al
Tácito español, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales. 1987, p. CXI.

M. Coimeiro Penido, Biblioteca de los economistas españoles de los siglos XVI. XVII y XVIII,
Madrid, Publicaciones de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 1953-54 (la cd.: 1861),
n.a 384; Historia de la economía política de krpaña, Madrid, Taurus, 1965 (l~ cd.: 1863), t. 2,
PP. 1093-99.

«Fabián Estapé, Diccionario de historia de España, Madrid, Revista de Occidente, 1968 (lcd.:
1952), art. «Arbitrismo».

Sobre la historiografía del arbitrismo, dr. A. Dubet «Larbitrisme: un concepí d’historien?» (en
prensa, Mélanges de la Casa de Velázquez 1997).

Sobre el Desempeño, dr. supra. Los Avisos circulan en forma manuscrita a partir de 1583 (se
conservan dos ejemplares en la BNM: ms 11055, fol. 7-77: ms 2759. nY 4). En 1600, Valle de la Cer-
da reutiliza el prólogo de los Avisos en el Desempeño, tal x’cz por haber tenido éxito. El texto es ob-
jeto dc un plagio en 1618-19(cfr. DUBET,Le réformateur, vol. IV, pp. 2I-23)y se traduce en francés
en 1.629 (Biblioteca Nacional de Paris. FB. 177791-177793).
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bitrista ateniéndosea suproducciónintelectual.Darédosrazones.Primero,las
intencionesdel escritor.En ningunode suslibros pretendeelaborarun nuevo
sístemafilosófico o económico.Su objetoes meramentepráctico:convenceral
rey y alReino de lanecesidadde llevar a cabounareformadel crédito o de au-
mentarlos mediosmilitaresdestinadosa Flandes.Además,Valle de la Cerda
no reivindicaningunaoriginalidad,reconociendode buenaganaqueel «autor»
de los erariosfue suanúgoPedrodeOudegherste~. La segundarazóntieneque
ver conla recepciónde suslibros. El Desempeño,en particular,circulaen la
corteen forma manuscritadesde1593 ~>y es examinadopor consejerosdeFe-
lipe II; ya lo precedieronotras versionesdel mismoproyectode erarios.Ahora
bien, resultainsuficientela seducciónintelectualque ejerceel arbitristaa la
hora de explicar tal entusiasmopor su proyecto.La hipotéticaoriginalidad
del pensamientode Valle de la Cerdasólopuededarcuentasimultáneamente
del éxito de susescritosy del fracasode sureformasi se postulaquela gente
apoyael proyectode erariosporrazonesidénticasalas dadasporel propioVa-
Ile, mientrasquelos opositoressedanlos gruposdesignadoscomotalespor el
mísmo.Tal postuladopodríaautorizaral investigadoradejarde ladolos do-
cumentossusceptiblesde informarlesobrelaacogidaquese dio alproyectode
reforma.Así, algunoshistoriadoresopinaronquedichosdocumentoscarecían
deinterés ~. Así, teníanenpoco unarealidadmáscompleja:no todoslos de-
fensoresdel proyectode Valle de la Cerdacompartensusopcionesmercanti-
listas, no todossus adversariosinterpretanla reformaanunciadadel mismo
modo.

Porlo tanto,se imponeun estudiode la accióndel arbitristay loshombres
relacionadoscon él en su promociónde los erados.No se puedeexplicar su
éxito sin conocerlas estrategiasa querecurreparahacerseoír. Reducirelsig-
nificado político de suproyectodereformay de su fracasoalqueles daelpro-
pio Valle sólopermiteconvertiraésteenun mal apreciadogenio.¿Porquélo
escuchan?¿Quéesperanlos queintentanaplicarsu proyecto?¿Quiénestáen
contray por qué?

Se estudiaronlos avataresde los eradosposterioresa la muertede Valle de
la Cerda(1606)consemejanteóptica. Así, FelipeRuizMartín, JoséJavierRuiz
Ibáñezy FranciscoJavierGuillamónconsiderarona losarbitristascomoacto-

«Proposición. El negocio que propone Pedro de Oudegherste mira derechamente a cuatro fines
(.. .)a>, RAH. Papeles de Jesuitas, 1.62, pieza 94. Fn adelante, «Proposición». Desempeño, fol. 7v.

Eondación dc los erarios públicosy montes de ¡,iedad, pata el desempeño unive,-sal del rey y
del reino, sacado de la subtil invención y aviso del doctorPedroDoudegherste. por Luis Vallede la
Cerda.ContadordelConsejo de la SantaCruzadapor Su Majestad.J. Sempere y Guarinos lo poseía
1801 (Bibliotecaespañolaeconómicopolítica, 1801-1802,vol. 1). Resultaron vanas las investiga-
clones llevadas a cabo para hallar el libro.

Josefina liiaz de Diaz Fernández y F. Estapé. «La creación de Erarios públicos en España: El
proyecto de Pedro de Oudegherste. Notas para la historia de la Banca en España.», Moneda y Cré-
dito. 1956. Pp. 53.
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respolíticossituadosenel mismonivel quelos demás12, y no comounacate-
godaaparte,lade unosintelectualesqueaportaríansuslucesa actoresmovidos
porel interésy el ansiadepoder.En cambio, los estudiosdel períodoanterior
suelenatenersealanálisistécnicode lasdistintasversionesde los erarios(las de
1576, 1583, 1590, 1593)’~, dejandodeladola documentaciónyaconocidare-
lativaa los debatessuscitadosporel proyecto,comosi dichoperíodono fuera
sino un prólogo.Sin embargo,su análisispuedeofrecerinteresantesenfoques
sobrelaelaboraciónde la política hacendísticadel «rey prudente»y lapartici-
paciónde los arbitristas.Porello, mecentraréaquíen la figurade Valle de la
Cerda,no paraconvertirloen pensadorsino paraponerde relievesupeculiar
prácticapolítica. ¿Porquése hacearbitrista?¿Cuáles suaportacióna los era-
nosde Oudegberste?¿Cómoconsiguepromoverlos erarios?¿Quéhacende
ellosel rey o las Cortes?En suma,¿cuáles su participacióna la negociación
fiscaly hacendística’?¿Paraquésirve el arbitrista?

LOS ERARIOSDE PEDRO DE OUDEGHERSTE

Loserariosfuerondescritospor Oudegherstey sucolaboradorde 1576,Pe-
dro de Rotis ‘~ flamencoslos dos y doctoresen derecho,y luegosólo por Ou-
degherste,en 1583 ~. Se distinguende los establecimientoscoetáneospor la
reuniónde operacioneshastaentoncesseparadas:

1. Comola mayorpartede los establecimientosprivadoso reconocidos
por las autoridades,abrencuentasde depósitosy hacengiros bancarios.

¡2 F. Ruiz Martin, «La Banca en España hasta 1782», El Banco de España, una historia econó-

ni/ca, Madrid, 1970, pp. 1-196 y Lasfinanzasdela Monarquíahispánica en tiemposdeFelipeIV
(1621-l6ó5), Madrid, RAH, 199(1; F.J. Gttillamón Alvarez y J.J.Ruiz Ibáñez, «De la oposición al
consenso: los erarios de 1622 y os millones dc 1625», Congreso de la Ast>ciación española de 1-lis-
toria moderna, Alicante 1996.

~ Earl J, Hamilton, «The foundation of Ihe Bank of Spain», .Iournal of Political Economv,
ni’ 53, Chicago, 1945: «Spanish banking schemes before 1200», Journal of Polifical Economy,
n.« 57, Chicago, 1949; Días de Días Fernández y Estapé, «La creación de erarios públicos»; I-lenri
Lapcyre, SimónRuiz elles«asienlos»dePhilippe II. París, SEVPEN, 1953, pp. 14-15; José Gentil
l)a Silva, Banquect¿redil en Italie auXVI/esiécle,Paris Klincksíeck, 1969. t. 1, p. 615; Ruiz Mar-
tin, «La banca»; Esteban 1-lernandez Esteve. «Aspectos organizativos, operativos, administrativos y
contables del proyecto de erarios públicos. Contribución al estudio de la banca pública en España du-
rante la baja Edad Medía y comienzos de la moderna.», Revista española definanciación y conta-
bilidad, 21(71), 1992, pp. 419-488.

~«Dictamen de Pedro Rotis y de Pedro Oudegherste sobre los medios de impedir la usura esta-
bleciendo erarios perpetuos>t Viena, 08/08/1576, AGS, Estado. leg. 536. Redactado en latín. Utilizo
la traducción en francés Bernard Jacquier, a quien agradezco su ayuda Precedió el texto un resumen
(AGS, Estado, leg. 659, n.a l03-1

04y leg. 675, n.a 29) y lo siguieron respuestas a preguntas del Con-
sejo de Estado de Madrid (leg. 679, n.a 5)

‘> ~<Lasproposiciones hechas a Su Majestad por Pedro de Oudegherste sobre la introducción de
los erarios en todos sus reinos», BNM, ms 7 384, fol. 1-8. En adelanle: «Proposiciones>a.
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2. Comolos bancospúblicosy los mercaderes,ofrecencréditoa lospar-
ticularesy al rey. Cambianlas formasde la operaciónde unaversióndel pro-
yectoa otra: compraránrentasaparticularesapartirde 1583 sehablade censos,
darándinero a interés(operaciónpracticadaa menudopor banqueroso parti-
culares,aunqueilícita) o haránpréstamosbajoprendas,imitadosde los de los
montesde piedad,toleradospor la Iglesiadesdeel Concilio de Letrán(1515).

3. Porfin, comolas tablaso taulasde la coronade Aragóny losmonti ita-
lianos, cuyo ejemplocita Oudegherste,los erariosemitiránrentas.Los parti-
cularesquedeseenrendimientossegurosles compraráncensosgarantizadospor
los bienesde lasciudadesen lasque se instalenerariosy (esunanovedad)por
los ingresosfiscalesdel rey. Varían lasmodalidadesde dichagarantía.Apor-
taránunaseguridadmayor lashipotecasde los particularesquehayanvendido
censosa los erarios:si no pagansusréditos,el erariorecuperasudinero ven-
diendolas hipotecasrecibidas,lo quele permitesatisfacersuspropiasdeudas
(pagandolos réditosde los censosvendidos).Quedaclaroquelos erariosasí
descritossiempreobtendránbeneficios:el créditoofrecidoes máscaroqueel
recibido,losréditosde los censoscomprados,másaltosquelos delos censos
vendidos.

La compraventade rentasno representaningunanovedaden laEuropadel
siglo xví. Son objetode usosvariados,instrumentode créditomáso menosrí-
gido paraunos,fuentede ingresosmoderados,peroregulares,paraotros.Las
prácticasde las ciudades,los monarcaso el Papa,que vendenrentasparaob-
tenercrédito,hansido ampliamenteestudiadas.En Castillamodeloparalos de-
fensoresde los erarios,aunquealgunoshablanparatodala Monarquía , con-
viene distinguir los juros, emitidospor el rey, de los censosvendidospor
particulareso comunidades.Los primeros,garantizadospor unarentafiscalde-
terminaday pagaderosen la tesoreríalocal nombradaen elprivilegio, secon-
siderancomograciasreales,aunquelos hayapagadoel tenedordel juro.Esto
suponequeel monarcapuedereduciro dejardepagarlosréditosen cualquier
momento<¾aunqueen laprácticaFelipeII recurrepocoa talesexpedientes.Al
titular dei juro le quedala posibilidadderogaro utilizar susinfluenciasen la
corte,pero le faltan recursoslegales.Encambio,loscensualistassiempretienen
la posibilidadlegal deembargarlas hipotecasdadaspor el vendedordelcenso
(censatario)o depedir quese ponganen administraciónlas finanzasde la ciu-
dadqueemitió el censo‘~. Al preferir la compraventadejuros alade censos,
los defensoresde los erariosesperanseducira los detentoresde ahorrosde-
cepcionadosporel rey.

[6 Jean-Pierre Dedieu, «El arca de rentas reales deVillanueva de los infantes a finales del siglo

XVII. La cuenta de Tomás Marco Ortega (1685-1690)>’, CuadernosdeHistoria Moderna,ni’ 21
(monográfico IV), ¡998,p. 119,

‘>Varios ejemplosenCam~en GARCÍA GARCÍA, Lacrisis de lashaciendaslocales.Dela re/hrma
administrativaala ;-ejórmafiscal (1743-]845), Valladolid, Juntade Castilla y León, 1996; Adriano

III Cuadernos de Historio Moderna
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Mercaderesy bancospúblicosconservandepósitos,remunerándolosa me-
nudo, hacenpréstamosy aceptanefectuarcambiosparaplazasextranjeras,
perono vendenrentas.Taulasy monti no ofrecencréditos.Paralos contem-
poráneos,ésosson eficacesy útilesparalos mercaderes,peropoco seguros,
mientrasque éstossíqueson fiables,perono sirvenparael comercio‘~. ¿Qué
interéstieneel reunir los dos tipos de operacionesen los erarios?

El rey es el primerbeneficiario:el objetode laconstituciónde rentasy los
depósitoses atraerel ahorroque los particularesy las institucionesmásricas
dejandormiren susarcas.El dinero asírecogidopermitiráhacerleal rey prés-
tamosmásbaratosquelos delos banquerosprivados.Si Oudeghersteprefiere
citarchivosexpiatoriostradicionales(los ~¿mercaderes»,«usureros»o «judíos»),
en los afios 15’70 los acusadosson los asentistas.Se sabequelas prácticasfi-
nancierasde Castillaposeenunacaracterísticadesconocidaen el restode Eu-
ropa: al principio del reinadode FelipeII, los asentistasaceptaronque se les
dieranjurospararespaldarlos asientosconsentidosal rey; desde1560,tienenla
posibilidaddevenderlosaparticulares,con tal quedevuelvanjuros de idéntico
valor nominal a la Haciendaunavez reembolsadoel asiento.Estoles permite
dominarel mercadode losjuros, especulandosobreel desfaseentresuprecio
de ventaoficial y su valor real ‘~. La constituciónde erariossuponeacabarcon
talesprácticas.A largoplazo, Oudegherstey Valle dela Cerdacreenqueobli-
garána los banquerosa cambiardeprofesión,yaqueno resistiríanla compe-
tenciade loserariosen el créditoal rey. Perola función esencialde los eranos
es reembolsarlosjuros vendidosporel rey, paradesempefiarlas rentasfiscales
en queestánsituados.Con susgananciasanuales,los erariosadelantaránal rey
el dinero necesarioparacomprarlosjuros vendidos,comprándoleun censode
idénticovalor. La operaciónes ventajosaparael monarca,siendolos réditosde
los censosquele compranlos eradosinferioresalos quepagapor losjuros.En
lugar de pagarun 7,14%deréditosalaño aun banqueroprivado, debeun 3%
al erario. Además,quiense encargade laoperaciónesel erarto.

El segundobeneficiarioes la ~<república».La eleccióndel términoerarIos,
heredadodel aeraíiumSatu,-nide los romanos,es significativa. En efecto,el
aerariwn esel tesorode la república,administradoporel Senadoromanoy dis-

Gutiérrez Alonso, Erludio sobre la decadenciadeCastilla, LaciudaddeValladolid e,? elsiglo XVII,
Universidad de Valladolid. 1989; José Ignacio Martines Ruiz, Finanzas municipales y crédito público
en la España moderna. La hacienda de la ciudad deScvilla. /528-]768.Séville. Ayuntamiento de
Sevilla, 1992.

~> Me baso en la opinión del Conde de Chinchón, interrogado sobre un proyecto de red bancaria
en 1581 {IVDJ, caja 33. ni’ 75. fol.34-39). A¡zradezco a C. J. dc Carlos Morales el haber identificado
la rúbrica deChinchón para mí.

‘<F. Ruiz Martín, ¿<Un expedienl.e financiero entre 1560 y 1575. La Hacienda de Felipe II y la
Casa de la Contratación de Sevilla», Moneda y Crédito, Madrid, mars 1965, pp. 12-14 y teto-es mar-
¿bandeséchangéesentreFlorenceel Medinadel Campo.París,SEVPEN. 1965; Pilar ‘loboso Sán-
chez,La deudapública castellanaduranteel AntiguoRégimen(¡uros), Madrid, Instituto de Estudios
Fiscales, 1987.
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tinto del fiscumimperil, alimentadocondistintasrentas20.Conscientesdeesta
diferencia,Oudegherstey Rotis insistenen su deseode servir la «república».Se
trataprimerodel conjuntodelos súbditos,quebeneficiande un créditomásba-
rato,obligandoa losusurerosarevisarsusprecios,mientraslos másricos ha-
llan en los erariosingresosmássegurosque los ofrecidospor los banqueros,
siempreamenazadospor labancarrota.Perola «república»incluye tambiénto-
dos los podereslocales,hablandolos autoresde los «estados»,en referenciaa
los PaísesBajos,y las ciudades.Aceptandoéstasquesusrentasy propiossir-
van degarantíaalas operacionesdeloserarios(al ladode las rentasdel rey), se
beneficiarán,comocontrapartida,decréditosidénticosa los ofrecidosal rey
(bajoforma de comprade censos).Se suponequerey y ciudadescompartenlos
beneficiosanuales,lo quepermite reducira la mitad el precio delos créditos
queles sucribenlos erarios2I~ Inútil precisarquetalespromesasson destinadas
a compensaro disimularlo másamargo.Siendolas finanzasde las ciudades
massanasquelasdeFelipeII, es mayor el riesgoquecorrenen unaoperación
conjunta.

Así descritos,los erariosno son unainvenciónoriginal de Oudegherste.El
proyectofue elaboradoconotronombreenPandesafinalesde los años1550y
examinadovariasvecesporel gobiernoespañolen la décadasiguiente.Lo que
leapodanOudegherstey Rotis es mayormoralidad(disminuyenlostipos de in-
terésde los préstamosy seda mayorprotagonismoalas rentas)y unadimensión
políticanueva:la redde erarios,dirigida porFelipeII, abarcarátodoslos terri-
torios de los Austrias,identificadoscon la «repúblicacristiana»(«Dictamen»,
1576),hablandoOudegher.steapartirde 1583 de laMonarquíaespañola(«Pro-
posiciones»).Esoobedeceaunaexigenciapolítica,perotambiénfinanciera:el
mayor campode actividad de los banquerosacusadosde arruinaral rey lo
constituyenlos asientosdestinadosa costearsusgastosbélicosen Europa.La
ideaseduceal monarca.Despuésde la ruidosasuspensiónde pagosde 1575,
concedeun privilegio alos doctoresflamencosen 1576,garantizándolespartede
los beneficiossi se fundanerarios22En 1583,vuelvea maridarexaminarel pm-
yectode Oudegherste,nombrandoparaello algunosdesusconsejerosmásfie-
les (donJuande Zúñiga,don Juande Idiáquez).Sinembargo,a finalesde ladé-
cadade los 1580,Oudeghersteestáen un callejónsin salida:los consejerosde
1583 le mandarona Flandesparaqueiniciaraallí su reforma.En Bruselas,los
tresconsejoscolaterales(Privado,de Finanzasy de Estado)reconocieronel in-

20 iean-Luc Lambolcy, Lexicjue dhistoire cr de c.ivilisat,on roma,nes.París,Ellipses, 1995,

pp. 37 y 175; Eogen Cizek, Mcntalités el institutíons politiques ro,naines, Paris. Fayard, 1990,
pp. 138-140, 286-3 13. Los doctores flamencos imponen el término erarios a su traductor en 1576
(AGS, Estado, leg. 676, n. 29).

A paRir de 1583. el erario compra censos con réditos de 3% al rey y a las ciudades y réditos de
6% a paniculares, y les vende censos con réditos de 5%.

22 AGS, Estado, Ieg. 677, nY’ 28, 29, 48, 60.
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terésde suproyecto(1588-89),perono pensabanrespaldarleantelos estados
provinciales23, Así, el encuentrodel flamencoconValle de la Cerdaes prove-
chosoparalos dos24: si Oudegherstele regalaun proyectocuyointerésrecono-
ce el rey, Valle dela Cerdapuedehallarnuevosapoyosen lacorte.

GÉNESIS DE UN ARBITRISTA

Si Oudegherstenecesitaa Valle de la Cerda,a la inversa,parael español,
lasofertasdel flamencovienena propósito,pueslleva variosañosintentando
obtenerel favor real.

Hasuscitadopocointeréslabiografíadel arbitrista25.Resultadifícil esta-
blecersusorígenes,puessusdescendientesy el mismoValle los disimulande
maneradeliberada.Valle dela Cerdapretendesernaturalde Cuencay susre-
lacionesde serviciosinvitan a situarsu nacimientoen l560~,perosupartida
de bautismoestáen Madrid, fechadaen 155222 En cuantoasu ascendencia,
ocultadaen las informacionesde limpiezade sangredesushijos y sobrinossólo
se mencionanlosnombresdesuspadres,Luis Valle oValle de la Cerday doña
Teresade Castro25 , la revelaparcialmenteun pleito inquisitorial. Valle de la
Cerdaapareceaquícomoel bisnietode Juande Madrid el Rico, un judeocon-
versoacusadode apostasíay herejía.Susdescendientestuvieronquedefender
sumemoriahastalos años1530: luegoparecióolvidarsela causa,aunqueno se
pronuncióningunasentencia,lo quemantieneviva la amenaza29.Eso podría
explicarla estrategiade la familia: el padrede Valle de la Cerdaabandonael
nombrede Madrid y adoptael de Valle, garantíade noblezay limpieza,here-
dadodeunaesposadeJuande Madrid30. El estatutode la familia permiteen-

-> Sobre los avatares de los erarios entre 1555 y 1588. Dubet, Le réformateur, cap. 8-II.

24 El contrato firmado por los dos y otro español, Juan López de Ugarte. fue reproducido por

Ángel GonzálezPalencia, La lunta deR¿fo;’mación,doc:umentosprocedentesdcl Archivo Histórico
Nacional y del General de Simancas,1618-]625, Valladolid, Archivo Histórico Español. 1932,
t. ‘V, doc. XXII.

-> Luis Ballesteros Robles, Diccionario biográfico niat~’itc’nse, Madrid, Imprenta Municipal,
1912; JoséAntonio Álvarez de Baena, fu jos deMadrid, Madrid, Atlas. 1973; González Palencia, La
JuntadeRcfo,’mac’ión,doc. XXU, a. de Cristóbal Espejo; Gregorio Marañón, AntonioPérez,Madrid,
Espasa-Calpe, 1963, p. 512.

Desempeño,fol, 64; Avisos, «Al lector». Se conservan 2 copias de una relación dc servicios
completadas por sus herederos (BNM. ms 994 y ms 18 189) y un relato escrito por Valle de la Cer-
da hacia 1605 (Archivo Universilario Histórico Provincial (Valladolid), Protocolos. Ieg. 807,
fol. 429v-30).

-v Alvarez de Baena, Hijos deMadrid,
< AHN, OO.MM., Calatrava. PC, leg. 2 704, exp. 69 y leg. 2707, exp. 2486; Alcántara, PC. leg.

1557 y leg. 1555. LaRAU conserva una genealogía halagadora (colección Salazar, D-3t), fol. 48v).
‘<Archivo Diocesano de Cuenca, Inquisición. leg. 52, n.’ 781. Debo a Miguel Jiménez Monte-

serín el haberme aclarado la identidad de los Madrid y los Valle de la Cerda de Cuenca.
<>AHN, OO.MM.. Alcántara, PC, leg. 1558, fol. l9v y Calatrava, PC, leg. 2704, exp. 69.
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tenderpor quéLuis tienequebuscarselavida fuerade Cuenca.Aunquesonhi-
dalgos,supadrey su tío hande exigir su inscripciánen losregistrosde 153331•

Partede la familia no tieneporvenir en Cuenca:si dejaronde ejercerla poco
honradaactividaddel bisabuelo,la demercaderde paños32, no accedenal re-
gimientohastabienentradoel siglo xvii.

Como su padrey su abuelo,quefiguranen los registrosde hidalgosde Ma-
drid ‘j Valle dela Cerdadecideirse.El servicioreal, quepretendeheredarde
susantepasados,le pareceserla mejorforma de promoción.Trasbrevesestu-
dios en Salamanca,marchaa Roma(1578)y luegoaFlandes(15800 1581).
Parecequeel rey le prometiósatisfacer«ciertapretensión».Unascartasescn-
tas mástardea su protector,don Juande Idiáquez,secretariodel Consejode Es-
tado, y aFelipeII, autorizanacreerqueya sueñaconun título de secretariodel
rey. Paraobtenerlo,multiplicará los servicios.El primeroes el «oficio de laci-
fra»: Valle de laCerdapuededesentrañarlas cartasmáscomplejasen pocasho-
rasy sin contracifra.Mantendráestaactividadhastaprincipios del sigloxvíí-

34
siendoreconocidosu talentoenla corte-

Sin embargo,aunqueel capitángeneraldeFlandes,AlejandroFarnesio,e
Idiáquezreconocensu valor, Valle de la Cerdasiguequejándoseen 1587 de
queno le honran35.Hay quereconocerquetuvo malasuerte.Su primer servicio
al rey despuésdesu llegadaal ladode Farnesioes el«Discursosobrelas cosas
de Flandes»(1583). En éste,denunciala excesivaclemenciadelas Pacesde
Gante(8 de noviembrede 1576),quepreconizaban,entreotrascosas,la idade
los tercios españolesy la supresiónde las leyescontra la herejía.Acasosea
pocohábil escribirtal discursocuandoFarnesiobuscaciertaconciliaciónen las
ciudadesreconquistadas.Otro fracaso:Valle de la Cerdadedicavariosmeses,
entre1585 y 1587,aunareliquia del ApóstolSanFelipe arrancadaalos ingle-
ses(el pie izquierdo),intentandollevarlaalEscorial.La empresa,comoespre-
visible, seduceal monarca,pero por razonesdesconocidasel pie izquierdo
nuncallegaaCastilla36.Paracolmo, las actividadesde espíade Valle delaCer-
dason denunciadaspúblicamentea raízde un episodioquetiene pocoquever
consusfuncionesen la cortede Farnesio.

Libros decopiasdecaballeroshijosdalgo,Archivo municipal de Cuenca (leg. 992, ni’ 1 y 2).
>2 PaulinoIradiel Murngarren, Evolución dela industriatextil castellanaen los siglosXIII-X VI.

Factoresdedesa,’rollo. organizacióny costesde la producción,nanuthc’rurera enCuenca.Sala-
mangue. 1974, pp. 48 y 294.

AlAN, Calatrava, PC, leg. 2704, exp. 69, fol. 1-2.
« BNM, ms 994, fol. 3 (relación de servicios) y 97-98 (Valle al rey, 02/12/1595 y a Idiáquez,

03/12/1595); AGS, Estado, leg. 592, fol. 138 (Alejandro Farnesio al rey, 13/10/1587) y leg. 593,
fol. 60 (Valle a Idíaquez, 20/01/1587).

~ AGS, Estado, leg. 592, fol. 6OyfoI. 64 (Valle de laCerdaaldiáquez, 20/01 yOl/02/l587), leg.
592, fol. 113, 136 y 138 (Farnesio al rey, 18/09 y 13/l0/1587), leg. K 1448 (Idiáquez a Valle,
27/08/1587).

36 No lo citan los trabajos y documentos relativos a reliquias repatriadas en aquella época ni las
relaciones de servicios de Valle de la Cerda.
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En talescondiciones,resultadifícil seguirtrabajandoenBruselas,lo queno
dejade indicar a Idiáquez,pidiéndoleun título de secretarioo depagadordel
ejército, siendola otra opción su vueltaaCastilla (enerode 1587)~ El en-
cuentroconOudegherstele damásrazonesde irse.Valle de laCerdavio pro-
bablementeen ladefensade los erariosunanuevaposibilidadde serviral rey,
haciendoolvidar susrevesesde fortuna:en la relación de susservicios,defen-
sade los erariosy oficio de la cifra se equiparan.

LOS ERARIOS REFORMADOS

La colaboración con Oudegherste

La formaciónde Valle de laCerda le permitecolaboraractivamenteconel
flamenco.Pandeses un excelentepuestodeobservaciónde lahaciendareal y
el arbitristaestá en contactoconcontadoresdel ejércitosusceptiblesdeinfor-
marle sobrelosmovimientosdel dinero traído de Castilla38.Valle de laCerda,
quien pidió para si el oficio de pagador,conoceperfectamenteestemundo.
Despuésde volver a Castilla, seránombradocontadorde la SantaCruzada
(1591), ocupandoel cargohastasu muerte.Suslecturasle confirman la im-
portanciapolítica deldinero: suspropiosdiscursosautonzanapensarqueco-
nocela obrade Bodino, aunqueprefierecitar a su. discípuloPedroGregorio,
máscatólico~. No sólo adoptasu conceptode soberaníasino tambiénla lec-
ción del sextolibro de laRepública,en particularlas implicacionesfiscalesy fi-
nancierasde unaconcepciónneoplatónicade la monarquía«real».Otra fuente
podríaserla obrade Botero(Diez libros de la razónde Estado),de la quesaca
la oposiciónentreunaEspañarica, peroociosa,y Génova,estérilperoindus-
triosa;como el italiano,afirmaqueeldineroes uno de losfactoresde la con-
servacióndel estado.Loserarios,tal comolosdescribeen 1600,son el instru-
mentode una política mercantilista:al abaratarel crédito, se contribuyeal
desarrollode actividadesproductivas(«mercancía»,«industria»,agricultura),
mientraselahorrodejade conservarseociosoen las arcaso invertirseen la es-
peculación.

Resultadifícil identificar lo quedebeel proyectode erariosde 1590-91 a
Valle de laCerda.En efecto,entresuencuentroy lamuertede Oudegherste(4

~ ~<Sacarmede aquí o honrarme en estos estados» (AGS, Estado, leg. 593, ni’ 64). Los avatares
de Valle de la Cerda en Flandes vienen contados en sus cadas a Idiáquez (AGS, Estado, leg. 593,
n. 60-65).

>< Como Pedro Coloma, uno de los pacientes deun médico irlandés amigo de Luis (AGS, Esta-
do. leg. 593. ni’ 65). Juan López de Ugarte, asociado a Oudegherste y Valle (cfr. n. 23). es contador
de artillería.

Cellorigo hace idéntico uso de Gregorio (J. VILÁR, Lrrarbitrista» malgré lui. La rice/leséc.’rits
du LicenciéCello,’igo (15652-1630 2), Université de Paris IV, 1996).
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de octubrede 1591), amboshombrestrabajanjuntos: el españolescribela
«Proposición»(1590) en nombre del flamenco40~ Por su parte,ésteya dio
muestrasde su capacidadde modificarsuproyectoy de suvoluntadde con-
servarel entero dominiodel negocio~‘. Nada permite afirmar que deja de
adaptarsu proyectoala actualidad.Sinembargo,unoscomentariosde Valle de
la Cerda a los textos de Oudegherstepermitenestableceralgunasdiferen-

42
cias

Una sólida red de crédito

El proyectopresentadoen Madriden 1590 esmejoradodesdeun punto de
vista técnico.Los erariosrenunciana las operaciones«vidriosas»,el préstamo
a interéso la remuneraciónde los depósitos.En contrapartida,ofreceninver-
sionesmásvariadas:los censosvendidosaparticularespodránser perpetuos
(con réditosde 2 ó 3%) o al quitar (5%). En 1588,Oudeghersteindicabaque
vendiéndolosal 5% y comprándolosal 6% se ganabaun 20% ~. Valle de la
Cerda,mejoraritmético,demuestrael provechoquese sacarádela operación
repitiéndolatreintaveceslo quepermitelapeculiarnaturalezadelos censos,ya
queno es precisodevolverel principal recibido. Así, en unascuantashoras va-
rios erariospuedenmultiplicar muchasvecesun capitalt.La preferenciapor los censosno implica la renunciaaoperacionesmásfle-
xibles. En efecto,uno de los mayorescambioses la asociaciónde los erarios
conmontesde piedad.Estosobtendráncapitalesvendiendocensosaloserarios,
pagándolesun 6% de rédito, y los prestaránsobreprendasconlabendicióndel
Papa.Lashipotecasde los censoscompradospor los erariosseránlas prendas
dadaspor losparticularesa los montes,lo quehacede la operaciónun negocio
seguro.Por cierto, tal asociacióntiene finalidadescaritativas,satisfaciendo
preocupacionesde los coetáneos:tantoen Españacomoen Flandes,se desa-
rrolló el pauperismo,y varios proyectosde reformade la beneficenciay de
montesdepiedadfueron yaaceptadosporconsejerosflamencoso madrileños45

4> CIr. n. 9.
~“ Ver las quejas de su traductor en 1576 (cfr. n. 20) y el contrato de explotación del proyecto

(cfr. n. 23).
41 «Proposiciones» y debates de 1583 transcritos a continuación (BNM, mg 7384).
~ ENM, mg 7384, fol. 29-29v y 31-32.
~ «Proposición», § 6-7. El ejemplo circula de forma autónoma (Biblioteca del Escorial, mg L. 1.

25, fol. 90-90v y mg L. 1. 12. fol. 74-76v; BNM, sas 7384, fol. 33 y sigs; AGS. Estado, leg. 607,
n.’ 221).

“> Sobre Países Bajos: De Decker, Eludes historiques; en España. Miguel Giginta, que propone
entre otras cosas fundar montes de piedad, es apoyado por el confesor Chaves (Michel Cavillac, «La
reforma de la beneficencia en la España del siglo xvi: la obra de Miguel Giginta», Estudios de his-
tana social.n.’ lO-II, p. 21) y porMateo Vázquez (AZ, caja242, a.0 118).
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Sin embargo,delo quese trataantetodo es devariar laofertade dinero.Así,
los préstamossobreprendasno se dirigen sólo a quienesno tienenhipotecas
paravendercensosal erario, los pobres,sino tambiénaquienesno quierendar-
Las <~.

Porfin, puedeatribuirseaValle dela Cerdaunaauténticaorganizaciónde
los erariosen red,puesporprimeravez se precisala naturalezade las relacio-
nesqueexistiránentreellos: seráposiblehacercambiosde un erarioaotro en
la Monarquíay losclientespodrántransferircuentasdedepósito~. Esodebería
facilitar las relacionescomercialesdentrode laMonarquía,un punto queValle
dela Cerdadesarrollaráen suDesempeño45.Tambiénes elmejormodo deeli-
minarlos asentistas.En 1593,Valle de laCerdaprecisaasíquesi la reformase
atuvieraaun territorio, losasentistas,por dominarLas transferenciasde dinero
deun punto a otro, recuperaríansuposición~. Se puedever aquíla dimensión
económicay financieradela versión imperial de la Monarquíaexpuestaen el
«Discursosobrelas cosasde Flandes».

Hacia unareformade la hacienda

La segundaventajade los erariosimaginadosen 1590 es que implican
unaauténticareformade la hacienda,queafectaa la administraciónreal pero
tambiéna susrelacionescon las municipales.Hastaaquí,Oudegherste,pru-
dente,no se habíareferidoa la suertereservadaa los tesorerosdel rey o delas
ciudadesni a la del Consejode Hacienda.En 1590,ambosarbitristasson más
explícitos, sin llegar a asumirriesgos: aunquela «Proposición»se presenta
comoun texto autónomo,la sigueun «Parecersobreelgobiernode los erarios»
queproponemedidasmásradicales.¿Acasofue reservadoa un númeroredu-
cido de ministros?Conunascuantasexcepciones,los dos textostienenpareci-
daorientación.Convienecontrolarestrechamentea los hombresdel rey: los te-
sorerosdesapareceráno severánobligadosacontarel dinerodel rey enpartida
doble(en debey haber),y yano encargoy datanovedadéstaatribuiblea Va-
lle de la Cerda.En amboscasos,suoficio pierdesu interés,puesse suelead-
mitir que los tesoreroscuyossalariosapenassirven paralos costesde admi-
nistracióny susfiadoresse ganenlavida retrasandolos pagosordenadosporcl
rey e invirtiendo el dinero en provechopropio.Se suponequela fonna de cori-

«~ «Proposición», § 18-19.

~ «Proposición», § 36.
~> Cfr. el título del cap. XXVII: «la unión y con-espondencia que con el tiempo harán entre silos

Erarios, y el ejercicio de las letras de cambio, y el modo de socorrerse Su Majestad en otras panes ul-
tramanlias».

«~ Oposiciones quehizocontralos Erarios don JuanCenturión,CaballeroGenovés.Ma~’quésde
Estepa. fol. 138.
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tabilidadelegidaimpide talesprácticas,al obligarlesafechartodaslas opera-
ciones>~>. En la versiónmásradical,los erariosabsorbenlas tesorerías,lo que
permiteahorrarsalarios,perosobretodo saberen pocotiempocuántodinero
disponibletieneel rey.

Peroloserariostambiénpermitenal monarcameterseen las finanzasde las
ciudades.En efecto,seprevéquesusrentasserecojanenlos erarios,lo queim-
plica que,aunquequedenseparadaslascuentasde cadaimpuesto,y distintaslas
del rey de las delas ciudades,seanadministradasporlamismagente.La idea
deconfiar el nombramientode los empleadosdelos erariosa las «ciudadesy
reinos» no puedesatisfacera los concejos,pues indicael «Parecer»que un
ConsejoSupremo,sito enMadrid, los controlará,siendoejercidatodalajuris-
dicción relativaalos erariosporél y los«conservadores»delos erarios,sin nIn-
gúnespacioparalas ciudades.

Por fin, tanto lacreaciónde un nuevoConsejodotadode atribucionesfi-
nancierascomo la imposiciónde nuevasprácticasa los contadoresson sus-
ceptiblesde chocarconlaresistenciadel personalde los Consejosexistentes,al
amenazarlescon la supresióndeatribucionessuyas.

El momentooportuno

Los dos arbitristasllegan a la corteen el mejormomentoy sabensacarle
partido.Su proyectoparecetenerlas característicasrequeridasparasatisfacera
losconsejerosdel rey. En efecto,el previsibleretrasode la colecciónde los pri-
merosmillones,votadosen abril de 1590, lesobliga abuscarfondos.Además,
fue difícil la negociaciónde esteserviciode ochomillones~ inútil correrel
riesgo de otro enfrentamientocon el clero o las ciudades.Precisamente,la
«Proposición»aparentabuscarla conciliación.Lascreacionesfiscalesotrora
imaginadaspor Oudeghersteparacostearlos erariosse olvidan parasiempre.
Bastarácon laconfianzacreadapor sólidosestablecimientosparaatraerlospri-
merosfondos.A largoplazo, seránsustituidoslos impuestosmásnocivospara
pobresy mercaderespor losbeneficiosde loserarios,lo quepermitiráreducir
las desigualdadessin asustara los gruposprivilegiados.En cuantoa las impli-

»> Bartolomé Salvador de Solórzano, Libro de caja y manual de cuentas de mercaderes y otras

personas con la dec’larac’ión delIos(Madrid, 1590), Madrid, instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, 1990, «Aprobación»; Hernández Esteve, «Aspectos organizativoso>. Sobre la contabilidad en
cargo y data y las prácticas de los tesoreros: it. Dedieu, «Le droit des chiffres, ou du bon usage des
comptes do receveur». Perfiles jurídicos de la Inquisición española,Madrid, Universidad Complu-
tense de Madrid, 1989, Pp. 70 1-26.

-5< josé Ignacio Portea Pérez, Monarquía y Cortes en la CoronadeCastilla, Lasciudadesantela
políticajhca/ dc’ EclipeJI, CortesdeCastillay León. 1990. Estudiola negociacióndelos 8 millones
enA. Dubet, «Le serviciode los8 millones(1588-1590)ou la négociation érigée en principe d’ac-
lion», lbé,’ic’a, 0.0 II. 1999, Pp. 47-65.
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cacionesmásamenazantesde la reforma,se confíana un documentocasi se-
creto(el «Parecer»),viéndoseademásmoderadaspor la esú-ictasimetríaqueca-
racterizala administraciónde loserarios:el rey por unaparte,las «ciudadesy
reinos»por otra,compartentanto la responsabilidaddelas operacionescomo
los beneficiosesperados,y siemprese tratadel desempeñodel patrimoniodel
rey y de los reinos.Se añadena ello invitacionesa la participaciónde los no-
tables,aunqueno se indicasi seránregidoreso simplesvecinos.

EL ARBITRISTA EN MOVIMIENTO

Primerospasosen la corte(julio de 1590)

Valle de la Cerdano aportaúnicamentesu experienciaen materiade ha-
cíendao su visión global de la Monarquía.Tambiénsabecómohacerseoír en
lacorte. En el Escorialcuentaconel apoyode don Juande Idiáquez.Desdela
creaciónde la «juntade noche»(1586), quetrabajaconel rey sobrelas con-
sultasde los Consejosy juntas,ayudándoleen su correspondencia,el secretario
del Consejode Estadose entrevistaconel rey casi todoslos días.Además,se
lleva bienconel confesordel rey, fray Diegode Chaves,uno de los hombres
másinfluyentesde la corte,y con la faccióndel secretarioMateo Vázquez,en
laqueentraChaves52~ El mismoValle delaCerdaparecetenerestrechasrela-
cionesconfamiliaresdel potentesecretario:el yernodeéste,JerónimoGasol,

53apoyalas pretensionesdel arbitristacuandopideun oficio’’.
En julio de 1590, Valle de la Cerdapresentael proyectode erariosa fray

Diegode Chavesy PedroMoya de Contreras,Presidentedel ConsejodeIndias,
uno de los clientesde Mateo Vázquez,quetambiénse dice servidorde ldiá-
quez~ El juicio de amboses favorable,aunqueno entiendenla técnicafinan-
cIera.Nóteseque sólo les interesandeterminadosaspectosdel proyecto: la
desapariciónde lausura.la luchacontralas «calamidades»queazotana Espa-
ña, el fin de lacarestíay de las sacasde plata, la posibilidadde obtenermásca-

>2 Sobre Chaves: Carlos Javier de Carlos Morales, «La participación en el gobierno a través de la

conciencia regia. Fray Diego de Chaves, OP., confesor de Felipe 11», 1 religiosi a corte.Teolo,qia. po-
litica ecliploniazia in AnticoRepinte.Aíti delsenzinariodi studiGeorgetownliniversitv a Villa «Le
BaLe». Fiesole. 20 ottob,’e 1995, Bulzoni Editore, 1995, pp. 131-57. Sobre clientelas de la corte: José
Martines Millón el aíii. apéndice al Felipe II de L. Cabrera de Córdoba, Junta de Castilla y León.
1999.

“ AHN. Consejos. leg. 4412.0.048, consulte du 13103/1591. Debo la infonnación a Bernardo
José García García.

>‘ AZ, caja 253, fol. 757. Moya a Idióquez, 33/0711590. Lacaja 243 contiene un cuaderno de co-
rrespondencia de Vázquez. Parte de la dicha es la intercambiada con Moya de Contreras y con el rey
para obtener el nombramiento deMoya como Presidente del Consejo de Indias y Patriarca de las In-
dias’.

Cuadernos de Historia Moderna
2000. número 24, 11-31 120



Anne Dubet Elarbitrismo c:omoprácticapolítica: el casodeLuis Valle...

pitalesparacostearlas guerrasy el desempeñodel patrimonio real. No se
mencionael desempeñode las ciudadesy reinos,ni la reducciónde los im-
puestosa largoplazo.En suma,seprivilegia el interésinmediatodel rey, no el
proyectomercantilista.

La Junta de másde seismeseso Junta Grande(1591)

El apoyode Chavesy Moya de Contrerasda nuevoimpulsoal proyecto.
Convencidopor ellos, FelipeII adoptasu ideade reunir consejerosde varios
Consejos(los de Hacienda,Indias,Castillay Estado),añadiéndolessecretarios.
Serála Junta Grande,reunidaentrefebreroy septiembrede 1591.En su relato
delepisodio,Valle de laCerdaladesignacomoJuntade másde seismeses55:
habríasido exclusivamentededicadaalos erarios.La realidades algodistinta.
En un discursodestinadoa los miembrosde la junta,Felipe II índicaque setra-
tade hallarsolucionesa corto plazo(«lascosaspresentesquetantourgen»)y
otrasde mayor alcance(«trazasdeadelante»)56para«conservar»laMonarquía,
preparandosutransmisiónal heredero.Así, los erariosno son sino uno de los
objetosde laJunta.

Estapodríapresentarsecomoun eficientecomplementode los Consejos,
retomandolos argumentosde la historia institucional.Pero su composición
tambiénreflejael poderadquiridopor MateoVázquezy los suyos.Serápresi-
didaporsuprotegido,Moya de Contreras.Otrosmiembros,quese pronuncia-
rán sobrelos erarios,formanpartede su clientela.Son Antonio de Guevara,del
Consejode Hacienda,buenconocedorde labancasevillana,AgustínAlvarez
deToledo,del ConsejodeIndias, un letradoaficionadoalas cuestionesfisca-
les,quellevavariosañospromoviendoun impuesto«universal»sobrelahari-
na57. Juande Ibarra,secretariodel rey, hacede secretariode la JuntaGrande,
encargándoseasídel contactoconelmonarcay laJuntade noche.Fueradela
JuntaGrande, laJuntade nochesigue funcionando,y Chavesse ocupade las
relacionesconMoya deContreras.

5> Suele confundirse, de manera equivocada, con la Junta de noche. Santiago Fernandez Contí da
indicaciones precisas sobre su creación («La nobleza Cortesana: don Diegode Cabrera y Bobadilla,
tercer Conde de Chinchón’>, La Corte de Felipe 11. Madrid, Alianza Universidad, PP. 247-8). La ma-
yor paste de la documentación que utilizo a continuación fue sacada del IVDJ (envíos 43 y 45) y del
Archivo Zabálburo (cajas 133, 141, 145, 243). Se trata de la correspondencia del rey, de Mateo Váz-
quez, de Jerónimo Gasol, y de las consultas enviadas al rey por la Junta de noche. Las actividades de
la Junta Grande van resumidas aquí. No hallé ningún documento directamente producido por dicha
junta. Junta de másde 6 meses:Desempeño,fol. 3, 7v-9, 2l, 99v, 121-13 lv, 160-60v; Oposiciones,
fol. 7-7v, 60v, 67-67v, 135.

~> IVDJ, envío 43, n.0 148 y 149, 18/02/1591 (2 documentos idénticos, n.» 149 anotado por el
rey).

» Fortea Pérez, Mona’qníayCortew, pp. IJ 3 ysigs. ypp. 418-420,
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La actividaddesarrolladapor tanpletóricajunta(numerososmiembrosdi-
vididos en múltiplescomisiones)mereceríaunamonografía.Me atendréaquía
lo relacionadoconlos erarios.Aparentementeclasificadoentrelas «trazasde
adelante»,el proyectodeOudegherste,queel flamencodio a conocerhaciendo
círcularsu manuscrito,seexaminaa partirde marzo,despuésde los arbitriosfi-
nancieros.Unacomisióndirigida porMoya de Contreras,en laquehabránen-
trado Alvarezde Toledoy Guevara,elaboraunaseriede proposicionesdesti-
nadasa facilitar la fundaciónde erariosy montesde piedad~. Su programa
coincide,entérminosgenerales,conel de los arbitristas,de cuyostextossesa-
can varias expresiones.Sin embargose introduceunaimportantenovedadal
asociarla reformaconel «mediode la harina»,del quese esperanunos4 mi-
llonesde ducadosal año,o seamásquelos millonesy las alcabalasreunidos.
Así, se podríansuprimir los millones, y tal vez las alcalabas.Parecelógicala
asociaciónde lasdosmedidas,puesambastienencomoobjetoestableceruna
mínimaequidadfiscalreduciendola contribuciónde campesinosy mercaderes
y elevandoladel cleroy la nobleza59.Porfin, seprevéquelos erariosacogerán
todo el dineroocioso,enparticularlos bienesdedifuntos de Indias,que esperan
serrecuperadospor los herederos,y los depósitosordenadospor la justicia,
síendoabsorbidaslas depositaríaspor los erarios.Sinembargo,los comísanos
se diferenciande Oudegherstey Valle de laCerdaporsu pragmatismo:desean
empezarporMadridy Sevillay suponenimplícitamenteque la reformasólo es
válida paraCastilla,cuandoel «Parecer»tratabade todala Monarquía.Tam-
bién suversiónde los erarioses másautoritaria:se suprimiránbancospúblicos
y cambiadores.

La resistenciade los gruposamenazados

Se sabequeno se pasadel proyecto.¿Porqué se abandonatan fácilmente
unamedidaqueparecesuscitarel entusiasmodela mayorpartede loshombres
influyentesenla corte?Sepuedenaducirvarias razones.

Una de ellases la resistenciade otros poderes.Se temeel rechazode las
Cortesy el clero.Lasreaccionesprovocadaspor las primerascobranzasde los
milloneshandemostradounavez másla capacidadderesistenciadelos ecle-
siásticos.En cuantoal mediode laharinasusceptiblede gravarantetodo alos
productoresde trigo, laJuntaGrandecree imprescindibleobtenerun brevepon-

>5 Se conserva un resumen que incluye respuestas de M. Vázquez o de la Junta de noche: <‘Res-

puesta al papet de los comisarios sobre el negocio de los erarios» (AZ, caja 143, n.0 224). No sé si el
papel de los comisarios se vio en la Junta Grande o si fue remitido directamente por la comisión al
rey, ni a quién iba dirigida la respuesta.

>< De forma insensible en los erarios: los ahorros de los nobles y el clero alimentarían sus cajas
(«Proposición», § 35 y 40).
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tificio queautoriceal cleroapagarloantesdeentablarnegociaciones.En tales
condiciones,la ideade Valle dela Cerday Oudegherstederequerirlapartici-
pacióndelclero enla financiacióndelos erariosdebiódesuscitarreticencias.

En cuantoa las Cortes,acabandemostrarsepocodispuestasaaceptarun
impuestode duraciónindefiniday sin condiciones.Algunosmiembrosde la
JuntaGrandeproponencompromisos:el mediode la harinaduraríaseisaños
duranteloscualesno sepodríanpedirmásimpuestos,las rentasse dedicaríanal
desempeñodel patrimonioreal, operaciónconfiadaal Reino.Peronadieadmite
queel rey se comprometaano prolongarelmedioy aceptanmenostodavíaque
las mercedesrealesse transformenen condiciones.Así definidoel mediode la
harina,pareceinevitablesu fracasoantelas Cortes.Pasaigual con los eranos.
A laJuntade noche,máscautelosaquelaGrande,le parecemásaconsejabledi-
rigirse a las ciudadesquea las Cortes:puédeseaplazarlanegociaciónrelativa
a la garantíamancomunadade loserariospor el rey y el Reino,a su igual par-
ticipaciónen la financiacióno alpago deun fondode4 millonesde ducados
por el Reino,fondoquele seríadevueltoal cobrarel mediode la harina.Será
másfácil tratarcon concejosaislados.Asimismo,sólo se puedeejecutarlasu-
presióndelas depositadasnegociandoconcadaunode los individuose insti-
tucionesperjudicados,puesseráforzoso indemnizarlos.Una vez más, tales
orientacionesson el resultadode la recientenegociaciónde los millones:ésta
mostróqueeraimposibleimponerla mancomunidadal Reinoy los tratosen-
tabladosconcadaciudadparadefinir los mediosdepagoserevelaronmáspro-
vechosos.

Constituyenotro grupode poderlos asentistas.En 1591 son másqueuna
amenazavirtual. AgustínGentil, uno de losgenovesesmásactivos,mandados
críticasdel proyectode erariosal rey (16y 18 de marzode 1591)~o. Abogaen
pro del mantenimientodel sistemavigente:lo másviablees obligaralos teso-
rerosdel rey apagarlosjuros conpuntualidadpararestaurarel créditodel mo-
narca.Cabepensarqueelgenovésno hablaúnicamenteen su propionombre.
En cambio,resultamásdelicadomedirel impactodela oposiciónde los asen-
tistassobrelas decisionesdel entornoreal. En efecto,aunquetengamospre-
sunciones,faltan datosconcretossobrela naturalezade los vínculosestableci-
dos entre los asentistasy los hombresdel rey y sobrela identidadde los
implicados.Sólo sabemosquese rechazalapretensiónde Gentil, queparecía
desearquele nombraranoficialmenteparaponermásreparosal proyecto.Sin
embargo,se toma en cuentala reacciónde los banqueros:laJuntade nochepre-
fiere diferir la supresióndelos bancospúblicosy cambios.Comoparalas de-
positarías,se impondrála negociaciónindividual.

‘<> BNM. ms 7384. fol, 45-47v.
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La preferencia por el plazo corto

Se puedebuscarotraexplicacióndel abandonode los erariosy montesde
piedaden la preferenciapor solucionesmáseficientesa cortoplazo. Es signi-
ficativa la interpretaciónquehicieron los miembrosde la Juntade loserarios.
Lo quemásles llama la atenciónes elprovechoinmediato:antetodo, laposi-
bilidad de recogerel dinero ociosode las ciudadesparahacerpréstamosal rey.
Antonio de Guevarainclusoproponequelos erariosremunerenlos depósitos:
aunquela operaciónes moralmentepeligrosa,permitiríaatraerelahorrode los
particulares61 Suscitamenorinteréslamayorempresaa largo píazo,o seael
desempeño.¿Sehabladetodo el patrimonioo sólo del quecorrespondeal cen-
sode 4 millonesdestinadoa costearlos erarios?¿Quépasaconel patrimonio
de las «ciudadesy reinos»?En cuantoa la creaciónde unared de erariosen
todalaMonarquía,notaráValle de laCerdaen 1593 quees imposiblesi no se
creanmásde dos erarios,comopropusieronlos comisarios.

Lasrealizacionesefectivasde laJuntaGrandeconfirmanlapreferenciapor
el rápido rendimiento.Participaactivamenteen la puestaen ejecuciónde un
empréstitoa las ciudadesy los gruposprivilegiados.Seolvidan losproyectos
de abandonode los asientosdebatidosen febrero:al mismotiempo,seguíanne-
gociandolos mismosmiembrosde la Juntacongenoveses.En marzo,unode
ellos, TomásFiesco,concluyeun importantecontrato62 Interesantenegocio
parala corona:se rebajael preciode los asientosy Fiescono parecetrabajar
conlos gruposfinancierosmáspotentes(losCenturiones,Espínolaso Gentiles).

De los erariosa la FactoríaGeneral(1592)

Un añomástarde,elmismo Fiescoproponeal rey la creacióndeunaFac-
todaGeneral.Puedecompararselaoperacióncon laemprendidaalprincipiarel
reinado:un banquero,elFactorGeneral(aquí,Fiesco)haceoperacionescredi-
ticiasen nombredel rey (pagos,cambios,transferenciasde fondosen la Mo-
narquía,comprasdestinadasal abastodelos soldadoso la armada).Paraello, el
monarcaleconfíapartede susingresos,queserviráncomogarantíaso medios
de pago, y le autorizaa venderjuros.Dicho contratopermite renunciara los
asientos,dejandoasimismode inmovilizar las rentasdedicadasal pagode la
deuda.Se suponequela Factoríaabaratael créditoal rey,reforzandosuefica-
cia: al hacerseagentedel rey (le paganun salario y ha de rendir cuentas),el
Factoraportasupropio créditoy su experiencia,apoyándoseen sured de co-
rresponsalesprivados63

»‘ Relato de Valle de la Cerda, 15/02/1596 (iVDJ, envío 33, n.
0 75, fol. 12-16).

>~lVDJ, envío 43, ni> 153, 155, 157, 159, l64y 167; AGS, CJI-i, leg. 287, n.0 8,14,17.
>-> E. Hernandez Esteve, «Las cuentas de Fernán López del Campo, primer factor general dc Fe-

upe Li para los reinos de España (1556-60).Contribución al estudic, de la historiado la contabilidad
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Tal operacióncumplecon unode los objetivosasignadosa los erarios:la
constitucióndeunaredcrediticiacapazdesustituira losdemasiadocodiciosos
asentistas,sobretodoparaabastecerel ejércitoy costearlas guerrasde Francia
y Flandes.Lo confirmala reacciónhostil delos asentistas,apartadosde los ne-
gociosdurantealgunosmesesM.Perola instituciónde la Factoría,aunqueno
modificael conjuntodela economíani las relacionesentrehaciendarealy ha-
ciendamunicipal, tambiénsuponeuna reorganizaciónde la administración
real. Poco despuésde su nombramientocomo Factor General(febrero de
1592),Fiescoexponesu programa65.Variasmedidastiendena mejorarla co-
branzadelas rentasy la informacióndisponible:enefecto,partede la deman-
dade créditoes causadapor el contrasteentreentradasde dinero irregularesy
a menudoretrasadasy gastosmilitaresdiarios; lospréstamosson tantomásca-
ros cuantoqueno se sabenuncaconquédinerose pagarán.El genovéstambién
exigeun estrictocontrol delos empréstitos:así,deberíaconfiarseelexamende
todaslas consignacionesalConsejode Hacienda,lo quepareceponerentelade
juicio la autonomíade otros organismos,como por ejemplo el Consejode
Guerra.Porfin, resultaimprescindibledarfondosal Factor,puessólo conser-
varásu créditoy el del rey si pagasus deudasconpuntualidad.Nosacercamos
alos erarios:en efecto,se prevélasubordinacióndeladepositaríageneraldela
cortea la Factoría66.Los partidariosde estamedida,el Dr Laguna,queenea-
bezael ConsejodeHacienday Fiesco,citan susfuentes:surgió la idea«cuan-
do se trató delos eranos».

Erariosy Factoría un fracasopolítico

El muy relativo éxito de la Factoríapermiteentender,por contraste,el
abandonode los erarios.Se aplicanlas medidasmenosconflictivas.No tiene
efectola ideade permitirqueel Factorconozcael estadodetodaslas cuentas
del rey tal vezporquepejudicabaa loscontadores.Pasaigual conel principio
de un examende todaslas consignacionespor el Consejo de Hacienda.En
cuantoa la depositaría,parecepreferibleno confiaríaalFactorparano decep-
cionara los candidatosal cargo:másvale queFiescoafianceal candidatoele-
gido.Una vez más,unade las condicionesdel éxito delos proyectosreforma-
doresanteel entornoreal es que no amenacenningúninteréscorporatista,y
máscuandose creequelosgruposamenazadosson capacesdedefenderse.Se
intentaevitarel conflicto. Tambiénesreveladorel fracasode la Factoría.A fi-

y de la Hacienda Pública en la España del siglo xvi», Hacienda Pública española, 1984, pp. 85-105.
Cfr. Duber, Le réfhrmareur, cap. 12-5.

64 Lapeyre, Simc$n Ruiz, pp. 16 y 77.

«Apuntamientos para beneficio de la factoría» (03/06/i592, IVDJ, envío 45, n.« 462).
«Apuntamientos»; AGS, CJH, Ieg. 292, exp. 22. doc. 1; iVDJ, envío 43, o.» 35.
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nalesdel año 1592,resultaninsuficienteslas sumasmandadasaFlandes,don-
de no se sabequéhacerconbarrasno acuñadas.Hayque reconocerla supe-
rioridadtécnicadelos asentistas67.Peroes antetodo un fracasopolítico. Pies-
co tuvo quecontarcon ingresosinciertosy gastosmal dominadosporquese
negaronareducir laspregorativasde quienesloscontrobaban.Pareceimposi-
ble reformarlaadministraciónde la hacienda.

El arbitrista en la breeha

El aparenteabandonode los erariosno conviertea Valle de laCerday Ou-
deghersteen testigosimpotentes.Si muereel flamencoa las pocassemanasde
concluir la JuntaGrande,elespañolsigueen lacorte,sincesarde promoversu
proyecto.Entre 1591 y la redacciónde laversiónmanuscritadel Desempeño,la
Fundación(1593),halla nuevospartidarios:ConradoRotto Rotsaxón,Cónsul
de laHansa,tal vez elbanqueroJuanOrtegadc laTorre, tesorerogeneralde la
SantaCruzada,perotambiénTomásFiesco63. No se puedereduciresteacti-
vismoala ambicióndel arbitrista.Valle de la Cerdaconfíaen susposibilidades
de éxito. No esinútil suactividad.Sin apoyarloactivamente,el entornoreal si-
guefavorablea suempresa:si despuésde la JuntaGrandeno sefundaningún
erario,tampocose decideoficialmenterenunciar.Valle de la Cerdasiguecon-
tundo con apoyos.Idiáquezes supatrónhastalamuertede FelipeII. Uno delos
fieles del rey, don Cristóbalde Moura, indicarámás tardeque si él y algunos
mássemuestranreticentes,el monarcaes favorablealproyecto~

Estetácito apoyoviene confirmadopor la reacciónde uno de los grupos
másdirectamenteamenazadospor los erarios,los genoveses.En 1593,unode
ellos,JuanCenturión,marquésdeEstepa,consigueserautorizadoporel rey a
criticar elproyectoporescrito.Valle de la Cerdano seencuentrasolo, sinoque
lo secundaFranciscodeSalablanca,ContadorMayorde Cuentas.Nadapermite
afinnarqueSalablancaactúaconmandatoreal, pero,por lo menos,no le de-
sautorizan.Se publicaránlos debatesconel Desempeño~>. En 1596,Valle dela
Cerdavuelve a tomar la palabracuandomiembrosdel Consejode Hacienda
Imaginanunanuevareformadel crédito, sirviéndoleGasolde intermediario7¼
parecequesu suertedependede lo quequedadelafaccióndel difuntoM. Váz-
quez.Le imponenel silencio lasuspensiónde pagosdecretadaalgunosmeses
despuésy la decisión,tomadaen 1597,denegociarcon los asentistasen el mar-
codel Medio General.

IVDJ, envío 45, o.» 461; envío 43, n.» 371; Lapeyre. Simón Ruiz, pp. 76-78
»> Oposiciones,fol. 7v y 67.
‘“Moura a Esteban de Ibarra, 26/11/1600, AHN, Estado, libro 76, fol. 358-60
70 Oposiciones citadas en la n. 48.

~ IVDJ, envío 33, n.» 75, fol. 12-16.
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Esocoincideconotrosdesaires.Porcierto,Valle de laCerdapudo conso-
lidar suposiciónsocial.A lospocosmesesdevolver aCastillacompróun ofi-
cio sustituidopocodespuéspor eldecontadorde laSantaCruzada72,y el valor
del primeroficio le permitióhacerun buenmatrimonio. Hl concejodel pueblo
de su mujer, Móstoles,reconociósu hidalguía(1592)siendotal vez facilitadala
encuestapor hacerseúnicamenteen Madrid,donderesidieronsupadrey abue-
lo y pudollevar las armasde los Valles y los Alvarados(apellidode su espo-
sa)73.Sinembargo,estádescontento.En 1595,siguepidiendoel ansiadotítulo
de secretarioaIdiáquezy al rey,justificándolopor susservicios.Sequejade las
vejacionessufridas:le paganmenosquea un contadorde la Cruzadaquein-
gresóen el Consejotras él, acusándolo,por si fuera poco, de traicionar al
rey4. Porfin, lapolíticadesarrolladaen Mandes(la cesióndel territorio a la in-
lantaIsabel, a 6 de mayode 1598)contradicelosprincipios queenunciabaen
sudiscursode 1583.

Cambiode alianzas

La muertede FelipeII lepermiterecuperarla iniciativaentodoslos ámbi-
tos. Pocodespuésdelas exequias,ponesudiscursosobreFlandesal día y lo
publica.Se dedicanlosAvisosal nuevosoberano,de quienesperaun cambiode
política75.Al mismotiempo, renunciaa su patrónIdiáquez,obteniendolapro-
teccióndel validode Felipe III, el duquede Lerma. No es necesariamenteuna
traición: la lógicaclientelarautorizaa los clientesdescontentosa romperun
vínculo librementeaceptado.Valle delaCerdaintentaráobtenerdel nuevomo-
narcalo que no le dio el anterior. Susprimerospasosson esperanzadores:
Lermalepermitedemostrarsustalentosdeexpertodelacifra delantedel rey y
los cortesanosreunidosen Valenciaparalas bodasreales~ Porfin, el cambio
dereinadolepermitedarnuevoimpulsoa loserarios.

¿Unos erariosparael Reino?

Ha sido ampliamenteestudiadala actividad desarrolladaen tomo a los
erariosa partirde 1599,en basea las Actas de las Cortes~. Se sabequeestan-

~> No pudo beneficiar del oficio de entallador de la ceca de Cuenca por cerrar dicha ceca en el ve-

rano de 1591. AHN, Consejos, leg. 4412, n.»48.
~ IVDJ, envío43, n.> 211 (18/07/159l) y 276(0410311592), AZ, caja 186, n.» 18(21/07/1591);

AHN, OO.MM., Calatrava, PC, leg. 2704, exp. 69; Alcántara, PC, leg. 1558, fol. 19v.
~ ENM, ms 994, fol. 97-97v; AZ, caja 134, n.» lOS.
‘ Duber, Le réformateur,cap. 6.

~> ENM, ms 994, fol. 103. Sobre la ruptura de vínculos clientelares: Arlerte Jouanna,Le devoir de
réx’olte. La noblessefranyaiseet la gestationdel’Ftat moderne,1559-1661,Paris, Fayard, 1989.

~ Ruiz Martin, «La banca»; HAMILTON, «Spanish banking schemes».

Cuadernos de Historia Moderna
2000. nOmon 24. 11-3 ¡127



Atine Dubet El arbitrismocomoprácticapolítica: el casode Luis Valle...

do reunidaslas Cortes=8, Valle delaCerdaentraen contactoconun procurador
deGuadalajaraqueles transmitesu proyecto.A principios del año1600,se de-
cide publicarel Desempeño.Pocodespués,se hacede la creaciónde erariosy
montesdepiedadlaoctavacondiciónde un nuevoservicio,el de los 18 millo-
nes.Durantevarios meses,algunosprocuradoresrompenlanzasen favor del
proyecto:permitirárestaurarlaverdaderamercancíaal reducirlosréditosde los
juros y los censos,queapartaneldinero de las inversionesproductivas,y aca-
bar con los genoveses,cuyoscontratosvigentesseránexaminados.Si se ex-
ceptúala tonalidadxenófoba,ausenteen losdiscursosde Valle de laCerda,el
arbitristacompartetales objetivos.

Sin embargo,el proyectodel Reinose oponeal del arbitristaen tresaspec-
tosdecisivos.Primero, los erariosse destinanesencialmenteaCastilla: no se
prevéningunacreaciónen las Indiasni en laperiferiapeninsular;en el restode
la Monarquía,Nápolesy unaciudaddeFlandessedanlas unícasen tenerera-
rios, ya que el rey no puededejarde mandarfondos.Eso significa que se
abandonala ideadeunafuertecohesiónentrelos mercadosdel imperio,desa-
rrolladaen elDesempeño(cap. XXVII). No sorprendedichaorientación,pues
coincidecon la prioridaddadapor el Reinoa la defensade la Penínsulasobre
las guerrasdel norte.La segundadiferenciatienequever con laadministración
de loserariosy montes:seconfiaráal Reino y alas dieciochociudadesy villa,
y no alos hombresdel rey; además,se someteránlos empréstitoshechospor el
monarcaa la aprobacióndel Reinoo, en suausencia,de las ciudades.Así, se
hacede los erariosel complementode las nuevasatribucionesfiscalesy fi-
nancierasdel Reino: ésteacabadeobtener,en el contratofirmadoconcl rey,
partede lajurisdicciónsobrelacobranzadelos 18 millones,la administración
del servicio y elcontrol de los gastos.Se refuerzael poderde los dieciocho
concejosalextendersesujurisdicción(en lo quetocaa la cobranzade los mi-
llones) a territorios másampliosque sus respectivosdistritos. Talesdisposi-
ciones tienenpocoque ver con lo descritoen el «Parecer»de 1590.La tercera
modificaciónconciernea la funciónfinancieradelos erarios:no sepretendede-
sempeñarelpatrimonioreal (ladeudaconsolidadaasciendea unos80 millones
de ducadosen 1600)sino pagarla deudaflotante(7,2 millones).Esconsidera-
ble el desfaseentreesteproyectoy lo descritoenelDesempeño.

Talesdiferenciasobligana interrogarsesobrela coherenciade Valle de la
Cerda.Se sabequeno renunciaa susproyectosimperiales,reafirmadosen su
dimensiónreligiosay militar en los Avisos,presentándosesu dimensióneco-
nómicay financieraenel Desempeño,dondeinsisteen la necesidadde fundar
erariosen todala Monarquía,inclusoAmérica. No tratadel papeldadoa las
Cortesy los concejos,ateniéndosea la afirmaciónde la buenavoluntaddel
Reino y suarmoniosacolaboraciónconel rey. ¿Porquérecurrióentoncesalos
procuradores?Se puedenaducirdosrazones.La primeraes quetomaen cuen-

78 Dc diciembre de 1598 a febrero de 1601.
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ta el poderdelas Cortes:el fracasodelanegociaciónde un nuevoservicio, afi-
nalesdel reinadode Felipe II, lo confirma,obligandoa FelipeLII a convocar
nuevasCortes.EscribeValle delaCerdaal monarcaqueno sepuedeprescin-
dir del Reinoy dela «gentepopular»quelo constituye79.Corolario:el arbitrista
es pragmático,aceptandoatenerseen un primer momentoa la creaciónde
erariosen CastillaeItalia, sin ver enello ningúnobstáculoa laprosecuciónde
la guerraenFlandes.Creequepodráevolucionarsu proyecto.La segundara-
zónde sudecisiónes quea pesarde concepcionesopuestasde la Monarquía,
Valle de la Cerdatiene afinidadescon los procuradoresmásfavorablesa su
proyecto.Elmásactivodeellos,el burgalésPedrode MirandaSalón,procede
comoél de unafamilia de mercaderesjudeoconversos.Los regidoresde Burgos
llevanvariosañosapoyandoactivamentelos proyectosmercantilistasdelos re-
formadoresdela beneficencia,y ya imaginaronen 1599 lacreacióndeunared
de montesde piedadquecumpliríaconalgunasde las funcionesprestadasa los
eranosso• En cuantoa don Luis deAragón,procuradorde Guadalajara,quepre-
sentalos erariosalasCortes,no es imposiblequetengarelacionespersonales
conel arbitrista:en efecto,Valle de laCerdatieneamigoso parientesen Gua-
dalajara81.Talesrelacionespodríanexplicar ladefensade interesesafines,los
de los gruposqueCellorigo llamarámedianos.Puedequetenganmáspesoque
lasconstruccionesideológicas,si se permiteel anacronismo,cuandosetratade
hallarapoyosen la corte.

El Reino no quiereerarios

No bastael apoyodelas Cortes.Aunqueunamayoríade ciudadesvotanel
servicio(1 de enerode 1601)y empiezaacobrarse,no se aplicala octavacon-
dición, relativaalos erarios.

Se sueleexplicarestefracasopor laoposiciónde los genoveses,asociados
aLerma.La políticaemprendidaporéste,y sobretodo el impulsodadoa lacre-
ación de bancospúblicos dirigidos por genoveses,parececonfirmarlo: ¿no
pensabaLermaqueel mejormodo de obtenercondicionesfavorablespor par-
tede los banquerositalianoseraconciliarsesu amistad82?Tambiénlos procu-
radoresafirmanquelos genovesesson capacesde resistirsus ataques83 Sin

10 Sin fecha, anterior al 22/02/1601, BNM, ms 12 179, fol. 64-66v.
00 Me baso en las actas del concejo de Burgos de 1599-1600 (Dubet. Le réformateo;-,pp. 539-45),

Sobre las reformas de la beneficencia: M. Cavillac, Gueux er marchands daus le Guzmán deAlfa-
rache(1599-/604). Romanpic’aresqueermentalitébourgeoisedanslEspagnedu SiécledOr, ms-
titut dEtudes Ibériquesde l’Iiniversité de Bordeaux, Burdeos.

Oh Todas sus hijas se harán monjas allí.
02 Bernardo José García García, La Pas Hispanica. Política exterior del DuquedeLerma,Lou-

vain, Leuver¡ Vniversity Pres.s, 1996.
‘> Llegarían hasta el asesinato (ACC, vol. XX, 14/04/1602). 1. López de Ugarte (1621) y Her-

nando de Quiñones, procurador de León (1617), les atribuyen el fracaso de los erarios.
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embargo,faltan elementosconcretossobresusformasdeintervenciónen aquel
entoncesen las Cortes,enelentornoreal, en losConsejosy juntaso en los con-
cejosde lasciudades.

En cualquiercaso,lo decisivono es la oposiciónde los genovesessino la
indiferenciadel Reino.No se puederazonaraquícomosi el entornorealfuera
un gobiernocapazdeimponersusdecisionesalpaís,explicandoel fracasodel
granproyectomercantilistade Valle de laCerdapor la intromisiónde mimstros
corruptos.En efecto,aquien incumbeaceptaro no la forma de serviciopro-
puestapor los procuradoreses a los 18 concejosrepresentadosen las Cortes.La
negociaciónocupael segundosemestrede 1600.Lo másnotablees que,salvo
en pocoscasosindividuales,lasposturasrelativasaloserariosno determinanel
voto del servicio84~ Salvo pocasexcepciones,ni siquierase mencionalaoctava
condición.Así, Cuencano tratade ella. En Madrid y Valladolid, lo queestáen
juegoes la partidao la llegadadela corte.En Zamora,los erariosson recha-
zadostanto porregidoresfavorablesal serviciocomopor regidoresquevotan
en contra.Estostemenquelos erariosdisimulenun impuestomás, temorque
habráncompartidootrasciudades.Burgos,unade laspocasciudadesfavorables
a los erarios,tambiénlos separadel voto del impuesto:sólo se hablade ellos
despuésde aceptarel servicio.El resultadoes que al terminarlas Cortes(fe-
brerode 1601), los procuradoresno hanrecibidoningunainstrucciónsobrela
forma deestablecererarios,lo queles obliga a incluir en las instmccionesdadas
a losdiputadosdelReino laordende pedir aclaracionesa las ciudades(21 de
febrero). Sin embargo,despuésde finalizar las Cortes,las ciudadesno de-
muestranmayor interéspor loserarios:en 1601,lamayorpartede ellasno con-
testala cartade los diputadossobrelos erarios,mientrasqueles escribenlargas
misivassobrelacobranzade losmillones.Lasquecontestananuncianqueda-
rán a conocersusproposícíonescuandose reúnanotrasCortes~.

En cierta medida,Sevilla constituyeuna excepciónpor haberpesadolos
erariosen la decisióndel grupomáshostil al servicio.El jefe defila dedicho
grupo,el veinticuatroJuanCastellanosde Espinosa,un banquerootroraaso-
ciadoconasentistasgenoveses,se oponea un proyectoqueamenazadirecta-
mentesusintereses,rechazandotambiénel principio del desempeñoreal. En
estecasose puedeafirmar quelos interesesdelos asentistascontribuyeronal
fracasode los erarios,perolo hicieron porquecontabanconapoyoslocalesen
los mediosfinancieros.En efecto,Castellanosparecehabersido apoyadopor
muchosde los que,comoél y su familia, sacanbeneficiosde la cobranzade los
impuestosmunicipalesy reales.Sin embargo,tal oposicióna los erariosno de-
sembocaen la unión conLerma y susprotegidosdeMadrid. Al contrario,el

~ Me baso en la correspondencia entre el rey y las dieciocho ciudades de 1600-1601 (AGS, PR,
leg. 85-86> y la documentación municipal (actas de los concejos y correspondencia> de Madrid, Se-
villa, Cuenca y Burgos.

05 Archivo del Congreso de Diputados, leg. 89 (diario de los diputados) y leg. 155, n.» 22 (ba-
lance de la actividad de los diputados).
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grupode Castellanoslleva a Sevilla a rechazarel servicio.En cambio,Lerma
apoyaal depositariodelaciudad,JuanAntonio del Alcazar,cuandoésteintenta
comprarlaperpetuidadde su oficio puessignificala rápidaentregade dinero al
rey ,lo quesuponequeactúacomosi no setrataradefundarerarios:así,el va-
lido rechazalaobjecióndel presidentede Hacienda,quelehacenotarquelos
erariosllevarána extinguir las depositarías~. Seagradeceel servicioprestado
porel Duque:Luis del Alcazar,hermanodeJuanAntonio, votaafavor delser-
vicio. O sea queno le pareceparadójicoserdirectamenteamenazadopor los
erariosy votar afavor deun serviciocuyacondiciónes fundarlos.Comoenla
mayorpartede las ciudades,la octavacondiciónno determinael voto del ser-
vIcIo.

Así, tantoLermacomolamayorpartede los regidoresactuaroncomosi no
fueranecesarioaplicarlas condicionesdel contrato.Si elprimeroy susamigos
no tienenningúninterésen lacreaciónde erarios,quienessuspendenla reforma
son las ciudadesrepresentadasen las Cortes.Despuésde la sesiónde 1598-
1601,parecehaberdejadode hablarValle de laCerda.

CONCLUSIONES

LosarbitristasValle de laCerday Oudeghersteno secontentanconofrecer
las lucesde la filosofía a actorespolíticosmetidosen conflictos de poder.
Constantementesolicitados,einclusopremiadosporsusavisos,participanenla
tomadedecisiónal negociarlasmodalidadesdeaplicaciónde su proyecto.No
sonexcepciones: tanto laJuntaGrandede 1591 comolasCortessolicitanotros
arbitristas.Al actuarasí, los arbitristasno se sitúanpor encimade los demás.
Valle de la Cerdaestáen permanentecontactocon grupossusceptiblesde
ayudarle,lo que implica quepuedeservir interesesparticulares,aunquela re-
tóricaarbitristaprefierael biencomún.Por fin, es capaz,como su amigofla-
menco,de adaptarsus erariosa la demanda.Ya no se trataen 1599 de la ad-
ministracióncentralizadadescritaen 1590.Estaparticipaciónde los arbitristas
enla elaboracióndela política financierano sorprendeen unaadministración
queWebercalificaríadetradicional.Se entraen ellaen basea los serviciosde
los antepasadoso graciasal apoyodepotentesprotectores,confundiendoelser-
vicio del rey y el bienpúblico.No seconstituyenlosConsejosde expertosy la
llamadaa miembrosde otros organismos,quehablaránen su propionombre,es
prácticacorriente.El recursoa losarbitristasobedeceaidénticalógica,aunque
tengana vecesmenoslegitimidad socialqueotros lo queexplicael activismo
deValle dela Cerday tal vez el radicalismode susproyectos.Talesprácticas
explicanqueresultedifícil distinguiralosarbitristasde los demás.Secita aVa-
lle dela Cerdaen las historiasdel arbitrismo.Pero¿cómodesignara Agustín

60 Archivo Municipal de Sevilla, Actas del Concejo, 22/01/1601; AGS, CJH. leg. 399, exp. 1.
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Alvarezde Toledocuandose pronunciasobrelos erarioso elmediode laha-
rina fuerade su Consejo?

No obstante,puederesultarparadójicoafirmarqueel arbitristaparticipaen
la elaboraciónde ladecisiónpolitica, cuandosecompruebaporotra parteel rei-
teradofracasodesuproyecto. ¿Porquélo escuchancontantasolicitud, si no
hacennada?Cabeinterrogarsesobrela racionalidaddelosconsejerosdeFeli-
pe 11 y los procuradoresdelas Cortesde 1598-1601.Conscientesde laamena-
zaquesuponenlos erariosparagrupospoderosos,sabenquetienenpocaspo-
sibilidadesde éxito. ¿Paraquéles sirveel arbitrista?

Constituyeunaprimeraexplicacióndela atenciónprestadaalos arbitristas
el desfasequeexisteentresuspropuestasy las esperanzasde los consejerosy
procuradoresa quienessedirigen. En el casodelos erarios,éstossiemprese-
leccionan los objetivos a corto plazo y las medidasmenosconflictivas. Lo
que autorizaapensarqueel éxito delos arbitristasestáen razóninversade su
originalidad.Tienen tantasmásposibilidadesde ser oídosy entendidospor
quienesdetentanel podercuantoquehablanel mismolenguajequeéstos.Eso
permiteentenderpor quése acumularoncientosde resúmenesdearbitriosen
los archivosdel Consejode Hacienda,llegándoseaelaborarreglasde acogida
delos mismos87.Pasalo mismoen las Cortesde principios del xvn. Frangoise

88

Bayardhademostradoqueelcasoespañolno es original al respecto
No obstante,dichaexplicaciónno satisfaceplenamente,precisamentepor-

queel proyectode Valle de laCerdava másallá delos expedientesde plazo
corto.¿Porquéperdertiempooyéndoloy dándole,inclusoen 1591,ciertapu-
blicidad?¿Quégananlos consejerosde FelipeII, y luegoel Reino,enla ope-
ración,yaqueno se instituyeningún erario?

En las dosgrandesnegociacionesestudiadasaquísorprendelaparadójica
actituddelos supuestosdefensoresde loserarios.Así, la JuntaGrandeimagi-
na la supresiónde los asientos,pero sigue negociandonuevoscontratoscon
asentistas.No habríaningunacontradicciónenhacerlosi los primerosproyec-
tosfueransecretos,perola intervenciónde AgustínGentildemuestraqueseco-
nocenlos tratosdelaJuntafueradeella. Porello, es lícito pensarqueloscon-
sejerosde FelipeII intentaronasustara los asentistasparaobligarlesahacer
ofertasmásinteresantes.El procedimientono es nada atipico: ¿tienenotra
función lassuspensionesdepagos,durantelas cualesse anunciala revisiónde
todosloscontratospasados89? Tal lógicapodríaexplicareldesanollodelaJun-
taGrande:las ofertasdecréditodeFiescoy supropuestade FactoríaGeneral,
quepresentalas ventajasde los erarios(dinerolíquido másbarato)sínsusín-

87 Un ejemplo en Alfredo Alvar Ezguerra, «Unas ‘Reglas Generales para remitir memoriales” del

siglo Xví». Cuadernos de Historia Mode,na,nf 16, 1995, pp. 47-71.
68 Le mondedesflnanciersau XVIIesiécle,BibliothéquescientifiqueFlammarion, Paris, 1988,

parte L’
~“ Cfr. en el caso francés Daniel Dessert, «Finances et société au XVIIe siécle : á propos de la

Chambredeiusticede 1661», Annales ESC, n.« 4,1974, p. 847-71.
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convenientes(unareformaadministrativaonerosay conflictiva). El examende
los erariosle reportaun beneficioinmediatoal rey: al amenazarlesconunara-
dical reformadelas prácticasfinancieras,laJuntaGrandeobliga alos asentis-
tas a revisarsuspreciosy entraren competencia.

Es comparableel desarrollode las Cortesdesdeel punto de vistade lane-
gociación.Unaprimeraexplicaciónde la indiferenciadelas ciudadespodríaser
la ausenciade comunicaciónentreprocuradoresy concejos la reticenciade és-
tosseexplicaríapor su temoraquelos procuradoresescapena sucontrol90• Sin
embargo,las ciudadesno desautorizana sus mandatarios.El que varias de
ellasconservenlaposibilidaddevolver ahablarde loserariosenlas próximas
Cortessugiereotra lectura.Parececomosi el proyectoasociadoal nombrede
Valle de laCerdase usaraparapresionaral rey, obligándoleacederen lospun-
tosqueinteresana las ciudades,o sealas cláusulasdel serviciorelativasa la
participacióndel Reinoen laadministracióndelos millones.Esopodríaexpli-
car el silencio final de Burgos:el rey acabadeaccedera suscondicionespar-
ticulares.

En amboscasos,los erariosson un instrumentodepresiónsobreel adver-
sario, no unafinalidad.En efecto,cadacual reconoceel poderefectivodel otro,
perotambiénsu legitimidad,lo queimponetalesformasdenegociación.No se
puedeconcluir que se instrumentalizanlos arbitristas:su flexibilidad y sus
bienelegidossilenciosdemuestranqueson tanconscientescomolos demásde
losobstáculosconquechocaránsusproyectos.

~‘ Sobre las relaciones entre ciudades y procuradores y la naturaleza de ía representación en las

Cortes J. 1. Fortea Pérez, «Las ciudades, las Cortes y el problema de la representación política en la
Castilla moderna». Imágenesdela diVersidad.El mundourbano en la CoronadeCastilla <‘y. XVI-
XVIII), Santander, Universidad de Cantabria, 1997, p. 421-45.

Cuade,-nos de Hí.aoría Moderna
2000. número 24, 11 -31133


